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PARTE OFICIAL. 

PRI-SIDENCIA IM2L GONSRKl !>E MU 

H 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su án'gUstá Real familia continúan en esta 
«ortc sin novedad eii sil importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
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HEAL DECRETO. 

\iítoel espediente instrtiidry'parala cla-
siñeacion de la carretera de Sardón á Gi-
(uqües; que debí1 formar partu de laque 
desde er, primero de dichos puntos va á em
palmar con la de Madrid á: la Junquera en 
Almadrones, ó donde aconsejen los estudios: 

Vistos los informes del Ingeniero Gefe, 
Consejo provincial y Gobernador de la pro
vincia de Guadalajara, y el diclámen' de* la 
Junta consultiva de Caminos, (láñales" y 
Puertos: 

Considerando que rucha carretera se ba
ila en las circunstancias que^spresa el pár
rafo tercero del arl. 4 . ° He la ley de 2 2 de 
julio de 18*57; 

Y en atención á las razones que (Je con
formidad con los indicados¡dictámenes Me' 
ha esspuesto mi Ministro deriiomento, Vengo 
en declarar <le segundo orden la mencionada. 
carretera. 

Dado en Palacio-á veintiocho de cnerode 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—-EsliV' 
rubricado de la Heal mano.—El Minfetro d¿' : 

Fomento, Rafael de Bustos yi Castilla. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Administración.—Negociado 6 .° 
Remitido á informeode las Secciones de 

Gracia y Justicia y Gobefna'don del Consejo 
de Estado el espediente de autorización ne-
N a por V. S. al Juez db'ptjmera instancia 
* Torrente, para procesar aj ^Alcalde de Be-
DÍparreH, don Carmelo TiQíqriel, por exác-
C>OQ de multas e i metálico, han consultado lo 
^guiante: 

«Kxcmo: Sr : Estas .Sesiones han exa
minado el espediente''éfi'^rtad' del que el 
Gobernador de la provincia de Valencia'3íá 
• ^ d o al Jiiez de prftóera'SWétótóia de Tor-

la autorización necesaria para procesar 
^ Alcalde de Beniparrcll, doü^CjH-meipoT-OT'r 
luet; 

, ,1 » I. : • u.t 

Úm d, U .'s|..',lienlo, el Juor 
(le primera instancia de ^oriente pidi.Q la 
aiilori/.acion mencionada, fundándose, rfé 
acuerdo con el diclámen fiscal, en que, según 
lo ipie aparecía de una información de^tesu-
gos, hecha á instancia DE un vecino DE Albal, 
E S C A L D E ^ D E Beniparrcll.habia cobrado va 
rias multas EN metálico sin observar las for
malidades prescritas por las disposiciones vi- | 
gentes: 

Que el Gobernador la negó^ de conformi
dad con ¿ÍC&isejrj pifovihbiá^ )pói(fodl'$_\a 
10 espuesto por el mismo Alcalde y lo que 

|.-resulla de los documentos justificativos pre
sentados por el misino, ,cl importe de dielias 
mullas fué entregado ejji'.el, papel correspon
diente al'ace'quiei o niayor ( l ^ j í a ^ ^ ^ a , ^ ) , 
Ji'icar, habiéndose rorreado ailmmistraliva-
mente la.falta de cumplimiento do las íbr>T¡ 
malidades que tas dísposicidnes Tigentos 
prescriborr: 

Considerando que, si bien fueron col ira
das las niu lias "en • metálico, consta que no 
habiendo papel de iQQltas^a-jHl^^liQlseía^ 
quirió después en'Gaiitidad necesaria, salvq 
una diferencia de 9 rs. <jtie supone el Conse
jo provincial seri¡\n los derechos del algua
cil, se enlrecó los anos cirresjuindiente-I al 
aceqúierd' mayor, 's^uñ lo establecido por 
las Ordenanzas de-^álieal Aciíquia, habién
dose adoptado por el Gobernador las medi
das necesarias para que nóserepitan lasinfor-
malidados ahora advertidas; es el parecer de 
las Secciones que debe! confirmarse la né'gh-
11 va acordada.por. el Gobernador de Valeu-
C W , V l • i ¡ ' oorüóinolid aífeoq 

\ habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolveir IDE conformidad a con lo 
Consultado por lasiproferidas 'Secciones. de 

-Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos" correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid lii de 
enerod¿\859.—Posada Herrera.—Sr. (¡o-
bernador de la provincia de Yalencia. 

.(H)r..Ti'. 1»; I . ¿ or>¡iJoiiioliii ol>" 
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. . . . . .T IB ¿Í oonl'JiuolM 
Remitido á.in.&>rme. de las Secciones do 

Gracia y. Justicia y Gobernación dol Conse
jo de.Estado el esfiedieotc sotH\» autorización 
negada por V. S.-kj Juez de primera instan
cia de Villena, para procesar á D. Pasóüal 
García Flores , priimff! Tenienh; di- Alcalde, 
de esta ciudad , por haberse: negado á eurih 
plir un acuerdo, del A v un ta mi enlo, lian con
sultado lo siguienié": i • £C ooiil naóíii >l<o j 

«Excmo. ?r. : Estás r^cdoH^Hglí;exa
minado el espediente én ViriScí ''Aeí' qlie e( 
Gobernador de la provincia de Alicante ha 

I ¡negado, ¡aj Juez de primera instancia de Yi-
\llena la autorización que solicitó para proce-

oiU» I') OJlM 
sar al primer 

UtolUlk W f : [flfl . lab , BJ :dil 

r 1 )feníénte'a4 ülca1'Íeldé¥mismo 
,*"!H'jhow>iun rol if i ( l ir .b 'n Slf.q fe'jinlu'jUlJjq 

imioanitíñte'.supowiíá9 fac^tadés pata1 'désH-
tuirle ruoban iívidenl(»máitt!'"qlicr'iíd 'Ufó" 
este» «^^«ilesobedlQfirjia!/ shio-líe-'discerní' 
dia;!'dadi»"órCdnn*clo^uéet< tíot^-^arlorH^ 
como superior gen'iWfuioo'cémnnVestalsi* lla
mado á resolver; 

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa del Gobernador de AU-

funciones de este el primer teniente antes 
^ ^ ^ . . g ^ . e r a a l mismo tiempo Al
calde 0 Juez de aguas_^___ ' 

gos la mayoría del Ayuntamiento!, nombró Y habiéndose dignado 
otro Alcalde de aguas, con gran oposición de 
la otra parJte del Ayuntamiento , y reiterada 
la protesta del"{frimer 'Teniente, que no 
creia tuviese facultades nadie mas que el 
Gobernador de la provincia para separarle 
del cargo que desempeñaba: -| 

Q¡¿ á consecuencia de e t̂ets SECESOS , el 
A^unÚmienlo. negó al primer Teniente la 
certiíirjacion que pcd(a de lo ocurrillo, y este 

^ re r i s t ió á obedecer una ónjen del Alcal
de , ñindándole entregar laá.drdefanzas de 
aguas que lenia en su poder ¡5 > . . . 

Qua denunciada por el Aíqaldej esta des-
obedichcia.al Juez de primerji instancia, le 
pñlró'él Gobernador la autorbacioji necesa-
ria pjjéa procesar al primer Tftnieiile.de Al T 

calde(al tenor'de lo dispuesto Jm Á arl. 2 8 6 
del tj^Iigo'penal j y él Goberrpdor la dene
gó, fundándose, de conformidad c^n el Con
sejo prm incial, en que el acuerdo del Ayun
tamiento destituyendo al Alcaide de aguas, 
no habia podido tener el cafácter de eje-

Visto el arl. 2 8 6 del Código pfcnal, que 
determina la responsabilidad en que incline 
el empleado púbÜco. que SFR-negas^ abierta
M E N T E ' á obedecer las órderted de sus supe
riores": • . • • • 

Vislos los artículos 7 9 y # 0 dé la ley de 
organización y atribuciones de: loa Ayunta
mientos de 8 de enero de 18-Í5 , que con
signan los casos en que los acuerdos de éstas 
Corporaciones tienen el. carácier ide ejecu-

Considerando: ' ' 
1 | Que no tenia ciertamente osle carác

ter ali tenor de los mismos artículos citados, 
<i aeuerdo^de.la Municipalidad d i Villena, 
destituyendo al Alcalde de aguas, ni por lo 
lanío jtodia considerarse con fundamento le
gal bástante la orden dada, pbr él Alcalde 
para que entrégase las órdeoa£zas!de aguas 
el jjrimer Teniente, quejndépendientcmen-
tejde<áu autoridad ejercía las especiales fun-
cíonesldc Alcalde de aguas/ t 

2 : d l Que la oposición de p^rte d e l ^ j - p j 
tamiento , la protesta reiterada def interesa
do y el deseo manifestado por el mismo de 
que se le espidiera certificación de lo ocur-
ido para acudir al Gobernador , en quien 

S. M. la Reina 
.(O. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por djchj^^ecciones, de Real or
den lo digo a Y . 5 . para .su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 15 de enewrds 1 8 5 9 . 
—Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Alicante. 

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
de Estado el espediente sobre autorización ne
gada por V. S. al .Jue&fle.̂ r'unóra>inMslAciáA 
de la capital, para procesará don Manuel 
Camacho. Oficial do ese Gobierno civil, y 
Secretario interino, por haber espedido una 
certificación falsa, I ^ ^ R ^ u y ^ ^ s ^ 
guíente': 

«Excmo. señor: Estas Secciones han 
examinado el espedienle, en virtud del que 
el Gobernador de la Corui)^-!^ ftcgafto. ^ 
juez de primera insláncía de la capital la 
autorización que solicitó para procesar á 
don Manuel Camocho, Oficial primero del 
Gobierno de aquella proyincia: 

Resulta de este esped^rütítt h fcWtalft 
Que habiendo acudido ante la Audiencia 

del territorio algunos vecinos de Puentedeur 
me, en'apclacio.i contra varios acuerdos del 
Consejo provincial, en materias de rectifi
cación de listas electorales, se remitió á la * 

. Audiencia uno de los espedientes que motU 
vahan las reclamaciones?«ón unaceVlftlcoü 
cion del espresado Oficial primero, que á la 
sazón era Secretario interino del Gobierno, 
diciendo que dicho espediente constaba de 
dos hojas, sin que existiera en la Secretaria 
ningún otro doumento que á él hiciese re
ferencia: 

Que cuatro dias después de esto, por 
auto de la Audiencia ^sd^jietHdrl' W e ^ 
dientes que fallaban, referentes al remitido 
y á la apelación incoada, al tiempo que, y 
aun antes de recibirse este auto, el Gober
nador enviaba á la Audiencia ambos espe
dientes, diciendo que .al confrontar nías d e s 
pacio las reclamaciones entabladas con las 

• despachabas,, M a . JPladfl, falta; 
ocasionada por la premura del tiempo y por 
la circunstancia de comprenderse en la Au
diencia en una sola reclamación los tres es
pedientes, siendo los nueve reclamantes mi* 

' 1 
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Hif *jh o h A 
encabezaban el recurso los comprendidos en 
el primero que se remitió: 

Que apesar de estas aclaraciones, esti
mando la Audiencia falsa la certifícacioo da
da por el Secretario interino del (JobierfiO de 
provincia, acordó queprocediera e.njosticiael 
i i i 

la <:.,-

Ju^ido dé primera Instancia, y entonces, 
pedida al (¡nheniador la autorización necesa
ria para procesará ikjnel funcionario, fué ne
gada por no aparecer justificado delito algu
no, y si solo una equivocación de descuido 
que las circunstancias disculpan, y que fué 
oportuna y espontáneamente subsanado: 

Considerando que en efecto resulta pro
bado cierto descuido ó falta por parte del 
Secretario interino del Gobierno de la Corti
na, pero de ningún modo la intención de de
linquir., toda vez que, se. subsanó la falta e s - | 
ponlaneamente y antes de que s e hubiese 
podido recibir la escilacion de la Audiencia, 
no se perturbó en manera alguna la recta ad
ministración de Justicia, que tuvo lugar cum
plida y oportunamente, y ni aun la intención I 
de crear obstáculos puede suponerse, puesto 1 

que, libre la acción del Tribunal y délos | 
particulares para reclamar los antecedentes, 

marse la negativa del Gobernador di 
ruña.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Qeina 
(Q. D. ( t . ) resolver de confori^fcd cou lo 
consultado por dichas Sección^ 4 * Real 
éfáen la dlgrí) 6 V. S. para su inteligencia y 
tfeclos consiguientes. Dios guardo (i V. S. 
Éiuchós . i i io». Madrid 25 de enero de I 859. 
—fosada ¿letrera.—Sr. (¡obernador de 
provincia üe la Coruna. 

la 

S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real ói<-
den de 1.° de diciembre último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 12 de febre
ro próximo, á las doce del mismo , para la 
adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación y re
paración de las carreteras de primer orden 

r — 7 r ~ 7 " : ' 7 TIZSI^L I de la provincia de Madrid durante el, ano 
y p e y e n d o estos los recibos y justificantes • J|g r necesarios para hacer constar la existencia 
de los mismos, el supuesto obstáculo era 
de todo punto ineficaz y contraproducente; 

1859. 
La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por Ja instrucción de i s de marn 

hallándose en el mismo punto de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas. 

Los trozos, á que han de referirse estas 
contratas, las carreteras á que corresponden 
y los presupuestos de los acopios para cada 
uno, son los que se designan en la nota que 
sigue á este anuncio. 

No se admitirá ninguna proposición que 
se refiera á mas de un trozo, pues cada uno 
deberá rematarse por separado. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándoso esactamenle al 

j adjunto modelo. La cantidad que hade con
signarse previamente como garantía para 
tomar parteen la subasta será del 1 por 100 
del presupuesto del trozo á que se refiera 
la proposición. Este depósito podrá hacerse 
en metálico ó acciones de caminos, debiendo 
«icompaflarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo trozo 
se[celebrará en el acto, únicamente entre 

. n i : n ^ f l i ú y 

menos en 500 rs. y quedando las denias 4 
voluntad de los lidiadores, con tal q U ( í 

bajen de 100 rs. 
Madrid 2 2 J e enero de I 8 J M ^ r B | Tu 

felor general |3fcsé Francisco^Urja 
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Las Secciones opinan quo debo confir- , zo de 1852 en el Ministerio de Fomento 
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Nota de las carreteras, trozos y -presupuestos á que se refiere él anuncio anterior 
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sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada ins-
trucion, lijándose la primera puja por lo 

. \ml\l I nnfau'/ nú •){) fifoíl 

n . j * . n . . . Veci 

roptiticion, 

* do 
Tíel anuncio publicado por la D n ^ S o í ^ S 
neral de Obras públicas con fecha 22 <je 

enero de 1859 y de los requisitos y condU 
ciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios 
para (la conservación ó reparación) de la 
parte de carretera de á con>. 
prendida en la proviucia de Madrid, y en su 
trozo núm. , que empieza en —* 
concluye en • se compromete á tomar 
á su cargo los acopios necesarios para el re
ferido trozo, con estricta sujeción k los es
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la preposición que se haga, admk 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en qm? no se eljir^spjitófr-
minádamcnle la cantidad, escrita en letra, 
por laque se compromote el proponente ála 
ejecución de las phra6.) . i . f lq 
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De Madrid á Irán. 
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De Madrid á Valentín 
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De Madrid á Badajoz. 
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Da Madrid á ta Coruñn 
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ujfcinyi'j) 
i o n OJBO pb wiuqítfil) wiib < ¡ ! : i ; t ojjd 

D0I puente <l* ToUdo á Tohdp. . . . . 

oltiiifítói Ir» ffllninfllTi ,nj¡iíj.|ti¡l .'.»up > ú 
V , ' ) U | ' »>tilii"!Í'< . r i o . ' i: ••• ; !.' \r, ;;| ¿ y 
-lorloji lo .oiiü. 9 lao '•-'>•• mis 
-íxwoyidír.- I Í ' M I M Í Í : I I / vi í M i i i v n y io!u;n 
De lat Houn ú Scgovta. v . . . . 
gfil noo esbeldalna wuoiofifliBlosi íá?1 obx;q 
Dé ta fonda de la Trinidad al ventorrillo del Duenik. ¡ 1 ° . 

-uA b ! no wihfKWjníoo 9 b B b Ó c l i f l ü T i b rí r-.m Kioq 
-eo e«nJ aol nobBjwjL^ slo¿£nu na&ianoib **',,,'Vk n ' »b toíw 
»up jwtfnumH' i - ! "bnoi* .. .•-"•ter, 1 j«*»Inp «*» . -mbr 

1.° ü ;. '. i 
2.° I 
5.f . . . . 

l> i ¡ 
1.° . . 
2;° . . 

1.° . , 
1.° . . 

2>° . . . 

5.° . 
0.° . . , . .1 
1.° . . . 

I * v • • 1 
I ? 

Desde el poste kilométrieo 5 al 47 
Desde el poste kilométrico 48 al 77 
Desde el poste kilométrico' 77 a! 98 
Desde el poste kilométrico Í 9 al 73. . . . 
Desde el noste tóloniétrico 73 a. 191. J 
J)e>de el kilómetro 2 al kilómetro 39 
Desde el poste kilométrico 6al 10 
Desde el poste kilométrico 12 al 15 . 
Desde el poste kilométrico [ñ al 18 
Desde el posté kilométrieo W al 29: 
Desde el poste kilométrieo 7 al 17 
Desde el poste kilométrico 21 al 30 
Desde el paste kilométrico 48 al 58. . . . 
Desde el poste kilométrico 60 al 62. . . . . , • 
Desde el poste kilométrico 62 al 64 
Desde el puente de Toledo á la Acequia Real. . . . 
Desde el poste kilométrico 8 al 10 
Desde el poste kilométrico 10 al 13 
Desde;el kilómetro 18 al 27 
Desde el poste kilométrico 7 al 57. . . 
Desde el poste kilométrico 2 al 5. 

-13 hi 
•ilfp í;1 
-lü't f, 

z. . . 
5.° . . 

-B tl 

ni.. 

Desde el poste kilométrico o al 5. . . .. • 
Desde el poste kilométrieo o al 7. . • . . . - • • 
Desde el poste kilométrico 8 al 9, 1 \ al 12, 17 al 18. . . 
Desdé .el poste kilométrico 22 al 25 
Desde, el poste kilométrico 29 al 51. 
Desde el posto kilométrico 18 al I*) 
Desde el puente do Segovia al empa t a con la carretera. ( 

Desde el empalme del camino de la Casadle Campo al Kdom. 
Desde el poste kilométrico 11 el 15 : • 
Defede el poste. kUomélrico 15 al I í. 

| Desde el poste kilométrieo l í al H». 

11.. 

• • * I w w » " (iusiu nnuiiiciriuu f ' t m 1 ,0. , 
6.° • • • • - Desde el poste kilométrico 16 a l l 8. . , • Desde los postes fcilométriebs 43 al 45 y 96 al 53. 

Desde el poste kilométrico 53 al 57,500 
Desde los postes kilométricos 3 al 6, 15 al 17, 25 al 32 
Desde el posto kilométrico 6 al 7 
Desde el poste kilométrico 7 al 8. . . 
Destín «1 posteJtiloméArico 8 al 9. . . . 
Desde el poste kilométrico. 9 al 10 [ 
Desde el poste kilométrico 10 al H- . . . . . 
Desde el poste kilométrico 11 al tz 
Desde el poste kilométrico 12 al 14. . . . . . y . ., • • 
Desde el poste kilométrico 23 al 24. . 
Desde el origen al poste kilométrico 22 
Desde el poste kilométrico 22 al 51 . .' •i*'11 "P 
Desde el poste kilométrico 32 al 55 - • • • M 
Desde el empalme con la carrete)-» de Segovia hasta el empal

me con la de la Coruña, , ( 1 , . ^ r , , ; , , ^ i v : , , > - ^ 

b . i tüfli B i o m h q o b y u ^ r ^ H t e ^ ^ S ^ I ^ *> ' 
. .no iq r:\6(] o l h i l n » 'Mtp jioi5.;xnn!iir. r.« m*\\Wria. 

0 ) r n o f í ^ n t é s i t i ) 

a que se destinan 
los acopios. 

0 1 / 3 V 0 1 :•!<! I i 
Conservación. 

Ídem 
Ídem 

Reparación. 
ídem 

Conservación. 
Reparación. 

Ídem 
Ídem 
ídem 

Conservación, 
ídem 
ídem 

Reparación. 1 

ídem 
Conservación. 
Reparación. 

Ídem 
Jdem 

Conservación. 
Reparación. 

Ídem 
ídem " 

I ídem 
ídem 
ídem 

Conservación. 
Reparación, 

'dem 
ídem 
Idom 
ídem 

. / . Ú | ; i / . / . J 

dem 
Conservación. 
Heparaüion. 

ídem 
ídem 

| S 
ídem 
Idwt 
Ídem 

Conservación. 
| ídem 

' 5, Reparación. 

PHKSI.IM ER10H 

de acopios. 

íis. b'ti. CnUt. 

51.155 
58.109,20 
42,846 
46.456,40 
41.374 33 
41.605 

' 55;63t,^» 
53.910 
48.475 
15.525,50!/ 
40.!)57,50 
r,i.íi25 - i 
20.250 
55.B5,tO 
53.435,419 
47.860 
50.150 
59.682 
52.620 
52.440 

>b h i f.¡-
i al <!>. í>Uf> 
W MSM nhi 

• i Conservación. 

52.500 
56.000 

30 . 000 
5.400 

P ? i 

44.200 ' 
57.425,20 

62!78'6,50 
55.725,10 
55.670 
48,000 
59.200 

30.000 
:58:780 

-I6i400 
44.047,5»' 
47.024»40 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O de M A O R I D . 

De los partes remitidos en este (fia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
ártica los de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
.QttMiitoM oiiithiuA óJn&biwVl «I Ifly 

4092 fanegas de trigo. 
1185 arrobas de harina de id. 
1900 libras de pan cocido. 
5106 arrobas de carbón. 

115 vapas, que componen 16.600 
n'l .fiiaíi libras de peso. 

421 carneros, due hacen 10.195 Hi-
- i . l , ! í . ! . brasdepeso. 

302 cerdos degollado». 
u« yr6#rtJJiJ\í i.i mjp h mU'iinh-'yjú'Mf. oh 

Precios de orticulos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 53 á 56 rs. arroba, y 
de l á á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de20á 22 cuartoslibra. 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 90 á 94 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 

34 á 36 cuartos libra. 
Iiem fresco, de 30 á 54 cuartos libra. 
Lomo, de 58 i 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. i 
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á if 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
€arbon, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de, 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 i 6 1[2 rs. arroba, y de 2 á 5 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
• • ^ t r | ^ , j 

Cebada, de 28 á29 f¡2 rs. fanega. 
Algarroba, 4 40 1|2 ra. id. 

Trigo vendido. 
- | # W o a * . 

Precios. 
Rs. vn. 

80. 
51 
54 : 

26. . . . . 58 
38 58 1]2 
50 61 
52 56 
18 53 ii2 
90 58 1)2 
26 53 
4 4 . . . • • • 54 1(2 
66 59 
14 57 
60 51 
57 52 1|2 
57¿ . . . . 58 

Fl*i .di SOtírtohíl.l L .J.IÜ/ 57 1¡2 
22 57 
60. . . . . 53 
46. . . . . ÍÍ5 i\l 
54 55 

120 60 
35 50 
20 55 
70 53 
40 5$ 
55. . . . 52 

1509 
Quedan por vender sobre 7830. 

Precio máximo 
ídem mínimo. 50 
ídem medio 55,25 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 3 de febrero de 1859.—El Al 
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Coheeeiondel 5 de febrero de 1859, < 
, i n Í h W ' i ' & U tarde. J.l Mi) 

i.-i.<] « i.llrv JdW) •••• 

Españoles. 

3 jK>r 100 interior. 
Id. diferido 

Consolidados. 

. 40. 

. 30 
. . . . . . á 9 5 3 |8á l t2 , 

- ')•). |l i,¡ • i> ¡.¡Ir!) ili" V .Ol.'wilá 
Platas del reino. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avila.. . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 

Daño. 

l '! '49l Í JOJ ' I I IUnHlO' 

FONDOS PÚBLICOS. 

el iv* ¡filosifldVnoa iixi usfyfri mu 
Títulos del 5 por 100 consolidado, pu 

bUcado,4l-()0 c. 
ídem del 5 por 100 ¡diferido; no publica 

do, 50-75, 75 y 65. 
Material del tesoro no preferente con in-

erés, no publicado 70 d. 
Deuda amortizante de primera clase, 

id., 18 d. 
Ídem de segunda id., id., 12 p. 
ídem del personal id., 11 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, id., 92-50. 

ídem dea 2000rs.,id., 92-75. 
ídem de 1 de junio de 1851, de á 2000 

roales, id., 91 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales^ id. 87-75. 
ídem de 1.° 'de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

ulio de 1858 idem 85. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
25 p. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 86 d. 

ídem del de Alar á Santander»¿d., 77 d. 
ídem del Banco deEspana, id., '1&8. 
ídem de la Aurora de España, Id., 70. p. 

r t f l í WíhihíJ'jJíi 1,-WMOS.MÍ. üífoili Ab!?mi 

Londres á 90 dias fecha, 50-50. 
París á 8 días vista, 5-25 p. 

BOLSA DÉ PAHlíL 

Febrero 3 de 1859. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 68-20. 
"fc « 4 ijfl por 100. . . . 9 6 - ñ Í V , , „ 

f . l | ¡ / Rt*¡o -n^bRíiw v n 7 f i l n o .^Kniimn 

Burgos 
Cáceres. • 
Cádiz ! i 
Castellón 
Ciudad-Real. . • 
Córdoba.. . . . . 
Corana 
CueBca. . . . . . . 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . . 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Málaga. . 
Murcia. . 
Orense. . 
Oviedo. . 
Patencia, i . .ofcr.fc 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . • 
Soria 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Vitoria. I 
Zamora 
Zaragoza 

1,4 
!«í 
M2 P-

» 
i p. 
par p. 

par. 
1 d. 
l [8d. 

» 
» 

ií* P-
1 d. 

» 
5[4 p. 
par. 

ti 
» ' 

5i8 p. 
Ij4 p-

» . 
3i8. d. 

3i8 p. 
7l8 p . 

n 
1,2 d. 
1,2 p. 
7,8 p. 
1,2 p. 

)> 

1,4 p. 
5,4 p. 
par p. 
l , 8d . 
3,8 
5,8 

Beneficio. 

M4 
» 

3,4 p. 
3,4 d. 

i,. 

» 
* » 
w 

l¡4d 
» 

» 

i 
» 

r M 

M 

A 
>, 
» 
* 

J 

M8 

» > 

1,4 p. 
» 
» 

ii j (/.»'! 
íl nnn.filli 
oiii.i.-ftOfi.fid 

* 

1|2 p. d. 

P A R T E N O O F I C I A L . 
:í.i «ifi 

A N U N C I O S . 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 
SUSCRICION ECO.NO>nCA 

al Diccionario General del Notariado, en 
celebridad del premio que S. M. se ha dig

nado conceder á esta obra. 

M a t e r i a » que c o m p r e n d e n l o * 3 5 . 6 4 1 ar t iculo* de 

q u e c o n s t a . 

1.a Legislación común ó derecho civil de Espa* 
ña, aplicado por el Notariado en la contratación 
testamenlificacion pública . y sus formulas. 

2. a Derecho p e n a l , mercantil y administrativo 
y sus fórmulas. 

3 . a Enjuiciamiento civil y criminal eu los T r i 
bunales de todos los fueros y categorías , y sus fór 
muías. 

4 . a Paleografía general. 
5 . a Arreglo de archivos. 
6 . a Gramática y ortografía nacional. 
7.*_ Aritmética decimal y sistema métrico legal 
8 . a Geografía y división judicial, civil , militar 

y eclesiástica da España, suficiente para poderse 
comunicar con lodos los pueblos de la Península, 
cou espresiou del Juzgado, Audteucia , provincia, 
diócesis y capitanía á que corresponde cada uno. 

9 . ' Historia del Notariado,su estadística, privi
legios, noticias históricas, juras de Principes, y 
yira intiuidad de materias y documentos originares 
igualmente importantes. 

O r d e n de redaos**** d* oada m* ticulo. 

4.* Definición de la pajabra que sirve de objeto 
al articulo. 

) . ° Legislación vigente sobre el p o m o defi-

3 . a Doctrinas de lps autores y U del autor » 0 . 
bre l a m a t i r i a . A , v ' ' 1 , ' w i - ¿AlJnJUIVOIrr * 

4.° Modo práctico de reducirse cada cato \ 
contrato escrito y sus formularios, razonados y co. 
mentados cuando ea preciso. . 

Igual sistema se sigue en la parle judicial. 
É x i t o d e e« tn o b r o . 

Después de la inusitada'recompensa'que S. 1 | 
ha tenido á bien conceder al autor de esta obra y'd, 
la declaración honrosísima do -halmr prestado coij 
ella un S E R V I C I O E F E C T I V O á la clase á quien se de
dica, seria inútil añadir ni una sola palabra acWca 
de su mérito, sancionado oficialmente en dos oca-
«iones dist intos, y corroborado unániíúemehlepo^ 
T O P A i A pRsnsA, asi científica como política, y | ,„ r 

el público en general, cuyos elogios son bien vuiiu, 
ridos de todos. 

SI diremos que anunciamos una obra de c$pQ. 
cialísimas, circunstancias, y cuyo éxito eremítico no 
cabe mayor en obra alguna, siendo por lo nu'sino 
imprescindible en los Juzgados, en el ésludto Cm\ 
Notario y Escribano, y útilísima'en el de los Juecet 
l iscales y Abogados.—Es ademas el librode cónsul' 
ta delgéfe de la familia, porque en él , sin recurrir 
« nad¡0, y sin masque buscar la pnlklira que apefá. 
ce, sabe sus derechos y deberes civi les y mófate* 
sobra las personas y cosas que gobierna, y Us he-
ciones que <1 cada paso le competen; |>or él pU(. 
den instantáneamente ordenarse todos los actrisy 
contratos que handeocurir en la vida, dirifiine 
en sus litigios y ordenar su última voluntad.—£n 
una palabra, aun bajo el aspecto económie», M C O „ . 
veniente la adquisición de esta obra á todo hombre 
medianamente establecido, porque le ahorra tiem
po y gastos en las consultas que se ve obligado i 
hacer en cada caso particular que le ocurre.—El 
costo de esta importante obra, e s , |pu<*S, un gasto 
reproductivo, y é Gu de ponerla al alcance de Lodaa 
las fortunas, y solo para corresponder de algún mu
do ó los favores del público y á lo obligados que iios 
deja el premio con que S. M. hatení (W« bien-non^ 
raruoti, (¡jamos las siguientes bases. 

1 . ' Se abra una nueva suscricion económica 
por tomos, para la adquisición del Diccionario fíi. 
neral del Notariado, que consta de diez. 

" < £ , ! Cada mes sé repartirá un tomo encuadTtu-
do eu rústica. . i.'r. • - { t;|iiíqn¡ij:> 9U9Ü 

En cobsiderapion al motivo qua impele á la 
empresa á abrir esla suscricion económica.y;áque 
un pueile conc.ouers^ n los mn'Vo> ^iiM-ritores ^ 
privilegio de reeihír los S tomos ¡leJ Boi.et i j i que 
han recibido grntix los fundadores de la Biblioteca, 
el precio de cada tumo ifen ¡rustica ' s í l r * a l ¿ 
guíente;.;, ¡», -oj ..i «HIJI oiuii;'.:'»lii r..!\) 

Recibiéndolos de los comisionados y haciendo 
el pa^o á los mismos, 50 r>. lomo. 

Recibiéndolos de la Administración Y paqándo-
ios -H Madrid, -í«» rs. id. 

Ilemiliendo el importo en libr.Tii/.ns ti la Admi
nistración y remesándolos esta dir>ri lineóle»! in
teresado por correos, franco de | io i t . \ 4f! rs. 

A.* A las p'orsoWás que tomen |le di../, ej.-mplí-
re^«n adelante, se les hará una n-haj i (•••nven-
eionaL:;ti i»')íii^i'l0 V ofoiiui'-inn c , í ( *v; iuji nf9 

5 . 1 A krs' Ayuntamientos] quo gu -¡ten arlmiirir la 
obra para sus Secrciarílts 6 Biblntl.-cas,.ó para |o« 
Juzgados de paz, haciendo uso dé ! i anioriwcipB 
que les concedió la Kral orden de ."> de junio da 
«854, por la cual se les f.omltó |íarii h t.-. r W 
gastircon aliono én sus cuentas, Sé les s e r t i r a í 
los mismos precios marcados en la ba^e 3 . a 

La Real orden citada dice asi: 
('Ministerio de la Gobernación del Reinoi — Ne» 

gociado 3.°—La Reina (Q. I). G.) ha vist.. ct-n agr» 
do el tumo primero del Diccionario General del 
Notariado de España y Ultramar qm- lia ¡ .pin
tado en este Ministerio su autor don José (Quítalo 
de Us Casas; y considerando que dicha obra ti'eaa 
por principal objeto instruir ú los Alcaldes, Secrt-
tarios de Ayuntamiento y demás dependientes le
gos déla Administractmrpública en tos pueblos en 
el cumplimiento de sus respectivas atribuciones-
fijando todos los casos teóricos y prácticos que ta 
son propios, ha tenido á bien mandar S. M. quett 
recomiende á todos los Ayuntamientos ta adquisi* 
cion del referido Diccionario, cuyo importe les 
rá abonado en sus cuentas respectivas como gatP 
vofuítfarío.» 

La redacción y estudio del Notario público, Dí.n 
rector de la Biblioteca, en la Plaza del Progreso, nú
mero 5 , principnl. 

• b &« WÚd H)\ 8 A i m j í i l i U'>r> í l f ' ^ ü O»1 

G A B I N E T E D E C O R A í l l O N D E LAS 
e n f e r t u e d a d e s d e l o s pies: s*t c u r a » radie»!* 
ñientf» l o s c a l l o ? , ojfis d<5 galL», tifieroa y\**' 
n o t e s y l ientas enferrucila<les di- li»s pit^s; t;sW 
p r o f e s o r , q u e v i v i a e n l a t r a v f s i a rte Pelip"'»-
n ú m e r o 4 , s e ha t r a s l a d a d o ¡i h c a l l e »le J»t-
ditics, n ú i n . 1, c u a r t o s e g u n d o . 

E d i t o r , D. J u a n Airromo G a k c i a . 
• 

Imprenta del mismo, Ave-Marie. núm. 4'* 

MAÍRro:- . ÍM. 


